
Jueves 17 noviembre 1988

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Resolución de 22 de

febrero de 1986), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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En el anexo; donde dice:

«N° de plazas Sistema Selección Tumo N° Base Categoría Prof.
Destino
I Concurso méritos Prom. In1. 66/88 Peón Ordinario Deleg. Hda
Madrid»

Debe decir:

«1 Concurso méritos Libre 66/88 Peón Ordinario Deleg. Hda.
Madrid».

CORRECCION de errores de la Resolución de 27 de
octubrl? de 1988. de la Subsecretaria, por la que se convo
can pruebas selectivas para la provisión de plazas vacantes
de personal laboral en este Ministerio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 269, del
día 9 de noviembre de 1988, página 32006, procede subsanarlo de la
forma siguiente:

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1988, de la Subse
cretaria. por la que se aprueban las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Estadisticos Facultativos.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes señalado en la
base 3.2 de la Resolución de 30 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 7 de octubre), de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos,

Esta Subsecretaría de Economía y Hacienda, por delegación del
Secretario de Estado para la Administración Pública en la bae 4.1 de la
mencionada Resolución y de conformidad con lo establecido en el
artículo 19 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprobó el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado. ha tenido a bien declarar aprobadas las
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos.

Estas listas certificadas completas quedarán expuestas al público en
la Dirección General de la Función Pública (Maria de Molína, 50,
Madrid), en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas (Marqués de Monasterio, 3,
Madrid), en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autóno
mas, en los Gobiernos Civiles y en el Ministerio de Economía y
Hacienda (Alcalá. 9, y paseo de la Castellana, 162, Madrid).

Los aspiraOles excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución,
para poder subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

la celebración del primer ejercicio tendrá lugar el día 30 de
noviembre de 1988, a las nueve treinta horas, en la biblioteca del
Instituto Nacional de Estadística, paseo de la Castellana, 183, de
Madrid.

las Secretarías vacantes que se anuncian a concurso son las
siguientes:

Sala Cuarta del Tribunal Central de Trabajo.

Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
de 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Relaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.
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, Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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~~:~ su toma de JX?sesión, pero no antes de los veinte dias natura17s si
~."''''¡i~:!e traslada de localIdad, o de ocho, en caso de que se trate de la muma
~'J;'~ ;\"~;oblación.
:.": !,~:"';' Las Secreterías vacantes que se anuncian a concurso son las si-

~:ir=l~: ~~:::~;~ ~6:
?,.,:,,~:,.,'~" La Coruña número 5. Nueva creación.
,',' Salamanca número 2. Nueva creación.
~~.:.-1:~;';~: Santa Cruz de Tenerife número 4. Nueva creación.

:,!~{.V,~ ~E~;o:~:::e~:' ~ueva creación.
_'" ,",~ Toledo número 1.
~"'I~~:i Valencia número 11.

; ;~:~-.~'~: Lo que por delegación del excelentísimo señor Ministro de Justicia,
~," ,~.)e 27 de noviembre de 1986, comunico a V. S. para su conocimiento y

,·:·r.:}fectos.
/':.;':;": Madrid, 11 de noviembre de 1988.-P. D.• el Director general de
;:.~~,,~,~~?elaciones con la Administración de Justicia, Juan Antonio Xiol Ríos.

~2~')ir. Subdirector general de Asuntos de Personal.
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:.:}~:~,26467 ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se anuncia
~~~;,.':~'f' concurso de traslado de Secretarios de Magistratura de
- - Trabajo.

:~~~f~j De conformidad con lo establecido en el artículo 33 del Real Decreto
~~-,:\;,129/1988, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
:~,.~<:; .. ,jel Cuerpo de Secretarios Judiciales.
'~:~::" Este Ministerio ha acordado anunciar a concurso de traslado la
>;:/;~rovisión de las plazas vacantes de la categoría A) del Cuerpo de
~·:.':<3ecretarios de Magistratura de Trabajo.
<;t';~ El concurso se ajustará a las siguíentes normas:

':"'~' Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los Secretaril?s que
~.:;\.';pertenezcan a las categorías A) y B) del Cuerpo de Secre~nos de
>;.<:.:'·~Magistratura de Trabajo, teniendo preferencia los Secretanos que
~-: :'~<;pertenezcan a la categoría A).
.":-;'~'" Segu~da.-No podrán concursar:
'>:'.~'~-'" a) Los Secretarios electos,
~;:"i? b) Los que hubieren obtenido destino a su instancia en concurso,
'.<-=:-.··:,antes de transcurrir dos años desde la fecha en que tomaron poSesión,
,,: ::,.;~;con excepción de los Secretarios que obtuvieron plaza antes de la
;<:,i·>;entrada en vigor del citado Reglamento, a los cuales se les computará
'(...0.-) .:dos años desde la fecha de su nombramiento para la misma.
:\·\.;~i~ c) Los sancionados con traslado forzoso, hasta que transcurran dos
:~: ~;':años; o cinco, para obtener destino en la misma localidad en que se les
:';.('::impuso la sanción.

, ":, , d) Los suspensos.
. ',.:;.

,,(~;;~ Tercera.-El nombramiento de Secretarios para las plazas vacantes
~ "~.)recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal.

::;~:::;? Cuarta.-Se concede un plazo de diez días natural.es a partir del
\:,(;.~.siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el <<Boletín

::·~.:.<;:Oficial del Estado», para que los interesados puedan formular sus
.-;'~',:: peticíones con sujecíón a los aludidos preceptos, mediante instancia que

:~~,.•.~.: deberyi. ser ?:irigida a. l.a J.?irección General de Relaci\,nes ~on la
:. :.,"'r" AdmlOlstractOn de Justlcta, SIO que puedan tomarse en conslderactón las
';';~\' instancias que hayan obtenido entrada en el Registro General del
:'::-;'.': ~;;,:. Ministerio de Justicia transcurrido aquel plazo, a menos que hubieran
,\'<,:i: sido presentadas en la forma y con los requisitos establecidos en el
~r(:;:;artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y en ellas se
};')' ,':(:' indicarán las vacantes a que aspiren, numerándolas correlativamente
',: \ ..:~; por orden de preferencia, con indicación de la fecha de posesión del
.;:¡',:<¡ último destino, Si venciere en día inhábil se entenderá prorrogado al
~~\.~; primero hábil siguiente. Los que residan fuera de la península, podrán
:-. ,,1:,'.',: fonnular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante
t~~~>;' la oportuna instancia. Las que se presenten a través de las oficinas de
:<,t'~ Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
'",;!- funcionario de Correos antes de ser certificadas.

V<ZiJ Quinta,-~ingún participante podrá a~~lar o modi!icar su instancia
~,")- ki" una vez termlnado el plazo de presentaclon de las mismas.
,,.k~H; Sexta.-Los que resulten nombrados para el desempeño de las plazas
-St" ;/f anunciadas en este concurso no podrán participar en otro de traslado
":>':5-) hasta transcunidos dos años desde la fecha de la toma de posesión en

. 1 las mismas.


